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PROLOGO.

Las  cuestiones  b&sicas  o  importantes  para  la  seguridad  a  las—
que  vamos  a  referirnos  tienen  distintos  puntos  de  vista,  diferentes  enfo———
ques.  El  mio  trato  de  ajustarlo  a  hechos  reales:  o  previsiblemente  lógicos,
no  a  hipótesis  ut6picas  irrealizables.

Me  gustarra,  por  tanto,  que  reflexion&ranios  juntos,  con  inde—
pencia  de  las  distintas,  opiniones  personales  que  soy  el  primero  en  respe——
tar.

En  los  a?ios  anteriores  a  1914,  en  las  democracias  parlamenta
rias  europeas,  se  lanzó  la  conocida  frase:  ttla  guerra  es  una  cosa  muy  im
portante  para  dejarla  en  manos  de  los  militares”.

As  ladireccióndelaguerra,  a  cargo  de  los  poirticos,  qúedó
claramente  precisada  en  los  parses  que  constituirian  el  bando  Aliado  venc
dor  en  la  Primera  Guerra  Mundial  1914—18,  y  su  superioridad  sobre  la  -—

conducción  deiaqu’’a,  a  cargo  de  los  militares.  Estos  criterios  siguen  —

vigentes  en  la  Segunda  Guerra  Mundial;  un  ejemplo  sintetizado  lo  muestra
la  conocida  decisión  de  Winston  Churchill  al  Mariscal  Montgomery:  “Ex—
púlseme  a  los  alemanes  del  Norte  de  Africa!.’

La  teorfa  se  ha  mantenido  hasta  el  momento  con  los  parses  oc
cidentalesy  en  los  de  la  OTAN,  mientras  ha  surgido  un  criterio  diferente
—con  mayor  intervención  de  los  militares  en  las  decisiones  bélicas—  en  la—
Unión  Soviética  que  ha  creado  un  Organo  de  decisión  conjunto,  que  respo
de  a  la  frase:  “La  guerra  es  una  cosa  demasiado  seria  para  dejarla  sólo  —

en  manos  de  ios  poltticos”
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En  España,  est&  clara  la  subordinación  de  la  conducci6n  de  la
guerra  y  de  todo  lo  militar,  a  la  dirección  de.  la  guerra  y  a  lo  poirtico.  -—

Por  tanto,  la  entrada  de  España  en  el  Tratado  de  Washington  ha  sido  una  -

decisión  eminenteménte  polrtica.  Su  posible  salida  del  Tratado  o  la  perm
nencia  en  el  mismo,  de  forma  total  o  solamente  fuera  de  la  estructura  mL
litar  de  la  OTAN,  en  la  situación  actual,  es  una  decisión  esencialmente  r9
lltica,  que  corresponde  adoptar  al  Gobierno,  convenientem  ente  informado

y  asesorado  por  el  Ministerio  de  Defensa  yl:os  altos  organismos  creados-
para  el  estudio  y  la  dirección  de  la  Defensa  Nacional.

Voy  a  efectuar  una  serie  de  consideraciones  y  reflexiones  so
bre  este  tema  de  gran  importancia  para  el  presente  y  el  futuro  de  la  segu
ridad  de  España  y  también  me  atreveria  a  decir  de  los  parses  occidentales.

Y  lo  realizaré  con  unos  criterios  que  traten  de  ser  objetivos;  predominan
temente,  de  carácter  m&s  técnico  que  poiltico;  no  partidista,  (por  no  ser  —

polftico  ni  pertenecer  a  ningún  partido)  y  sin  que  representen  el  criterio  -

de  organismo  oficial  alguno.

Son  el  fruto  de  las  meditaciones  que  he  dedicado  désde  1949  al
terna  de  las  Alianzas  Militares  en  tiempos  de  paz  y  que  han  sido  recogidas
en  dos  libros.

1.  ALIANZAS  MILITARES  EN  TIEMPOS  DE  PAZ.

1.1.  Razonesdesuexistencia.

La  aparición  de  las  dos  ms  importantes  la  OTAN  y  el  Pacto-
de  Varsovia  estuvo  provocada  por  el  recelo,  por  el  miedo.  La  URSS  que—
habra  participado  durante  la  Segunda  Guerra  Mundial  en  el  bando  Aliado,-
en  cuanto  termina  el  conflicto  en  1945,  inicia  una  poirtica  expansionista  b,
jo  el  mando  de  Stalin  que  atemoriza  a  sus  antiguos  aliados  europeos.  Cora..

quista  y  se  anexiona  parses  enteros:  Estonia,  Letonia  y  Lituania  y  parte  de
otros:  de  Finlandia,  de  Prusia  oriental  alernaña,  de  Polonia,  de  Checosl
vaquia.y  de  Rumania,  con  24  millones  de  habitantes  y  472.414  kilómetros—
cuadrados.  (Desde  1975  estos  territorios  son:soviétiÓOs   derecho”  por
haberle  reconocido  la  Conferencia  de  Seguridad  y  Cooperación  en  Europa,
en  Helsinki,  sus  actuales  fronteras).  Los  parses  europeos  del  Este  que  ha
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bian  sufrido  la  ocupación  alemana,  excepto  Austria,  sienten  la  influencia-
soviética  en  sus  gobiernos  y  tras  ellos  cae  el  que  Churchill  denominó  te-
lón  de  acero,  expresión  que  designa  metafóricamente  a  la  poirtica  interna
cjonal  de  la  URSS  en  cuanto  procura  mantener  aislamiento  y  secreto  enca
si  todas  las  actividades,  y  las  fronteras  constituyen  barreras  difrciles  de—
salvar  para  la  salida  de  noticias  y  de  personas.  Hoy  están  integrados  enel
Pacto  de  Varsovia.

El  “recelo”  de  los  antiguos  aliados  occidéntales  europeos  fue—
enorme,  y  precisamente  un  socialista,  Paul-Henri  Spaak:,  jefe  del  Gobier
no  belga,  fue  el  que  impulsó  la  creación  del  “Tratado  de  Defensa  Mutua”  -

firmado  en  Bruselas  el  17  de  marzo  de  1948  entre  Bélgica,  Francia,
Luxemburgo,  Paises  Bajos  e  Inglaterra,  Un  afo  tardaron  en  “convencer”  a
los  norteamericanos  que  era  indispensable  su  ayuda  económica  y  militar.—
El  Plan  Marshall  fue  la  respuesta  al  primer  punto,  y  ante  el  bloqueo  sovi
tico  a  Berlin,  iniciado  en  junio  de  1948,  las  democracias  reaccionaron  y--
se  firmó  el  Tratado  de  Washington  de  4  de  abril  de  1949  por  el  que  nace-
rra  la  OTAN,  de  la  que  Spaak  serra  secretario  general  de  1957  a  1961.  ——

Con  estas  claras  palabras  expresó  el  hIreclo!  de  los  antiguos  aliados,  en-
la  tercera  sesión  de  la  Asamblea  General  de  la  ONU  el  28  de  septiembre——
de  1948.  “La  delegación  soviética  no  debe  buscar  explicaciones  complica
das  a  nuestra  politica...  ¿Saben  cu&l  es  la  base  de  nuestra  politica?  Es  -

el  miedo.  El  miedo  a  ustedes.  El  miedo  de  vuestro  Gobierno.  El  miedo  de
vuestra  politica...

Por  su  parte,  ante  la  incorporación  de  la  República  Federal  —

de  Alemania  a  la  OTAN  el  5  de  mayo  de  1955,  los  soviéticos  denuncian  que
se  consideran  amenazados  por  el  imperialismo  capitalista  y  crean  el  Pac
to  de  Varsovia  nueve  dras  después.

1.2.  Problemasaresolverparalograrlaeficaciaqueprecisan.

Estos  son  hechos  históricos.  Las  causas  por  las  cuales  estas-
Alianzas  tienen  su  particular  fisonomia  de  permanencia  en  tiempo  de  paz,
est&  admitido  que  responden  a  la  necesidad  de  lograr  una  adecuada  homol
gación  entre  todos  los  Ejércitos  participantes  que  les  permita  actuar  con  -

la  requerida  efectividad  en  caso  de  conflicto,  Son  muchas  e  importantes  —

las  cuestionps  a  resolver  para  lograrlo  y  su  enumeración  detallada  lleva-
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ria  gran  extensión.  Nos  limitaremos  a  mencionar  algunas  de  las  ms  des
tacadas.

—  Decisiónpoliticaymilitarunificadasobrelosgrandesproble
masmundiales.

La  interdependencia  y  reciproca  relación  de  todas  las  cuesti2.
nes  internacionales  en  los  campos  polrticos,  económicos,  sociales,  etc.,
pueden  tener  unas  consecuencias  geoestratégicas  y  de  tipo  militar,  que—-
afectan  a  la  vida  de  la  Alianza  y  precisa  que  el  enfoque  y  los  puntos  de  vis
ta  de  los  paises  miembros  sean  coincidentes.  El  conseguirlo  exige  tiempo
y  muchas  reuniones  a  todos  los  niveles  de  los  organismos  de  la  Alianza.

-MandoUnico.

Su  existencia  ya  se  consider6  indispensable  para  alcanzar  la—
victoria  en  las  dos  guerras  mundi  alés  y  actualmenteno  es  cuestionado.  Mandos
militares  de  grandes  espacios  o  zonas  geogr&ficás,  pertenecientes  a  los  —

distintos  parses,  con  Estados  Mayores  Combinados,  llevan  ya  mucho  aftos
de  funcionamiento  satisfactorio.

-  DisciplinaUnica.

Aunque  la  esencia  de  las  norm  as  que  ,  en  conjunto,  regulan  la—
disciplina  militar,  la  seguridad  de  los  Ejércitos  y  los  delitos  contra  ambas:
desobediencia,  rebelióñ,  sedición,  insubordinación,  abuso  de  autoridad,  —

usúrpación  de  atribuciones,  etc.,  hacen  que  se  pueda  considerar  a  estaiflL
portante  virtud  castrense  como  an&loga  en  todos  los  Ejércitos,  de  hecho  -—

existen  aspectos  y  matices  que  pueden  presentar  facetas  diférentes  de  la—
disciplina  en  cada  país,  que  no  es  conveniente  existan  en  una  organización
militar  internacional.

La  tendencia  es  a  conseguir  criterios  análogos  en  todos  los  -

Ejércitos  y  a  que  las  fuerzas  estacionadas  en  territorios  de  otros  Estados
se  rijan  por  las  mismas  normas.  La  OTAN  lo  hace  por  la  IlConvención  en
tre  los  Estados  partes  del  Tratado  del  Atl&ntico  Norte  sobre  el  estatuto  de
sus  fuerzas  (Londres  19  de  junio  de  1951).

—  UnificacióndelaDoctrinadeDefensaNacional.

Esta  necesidad  responde  al  criterio  de  que  la  finalidad  de  la  -
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doctrina  es  crear  Una  Unidad  de  pensamiento  y  acción,  como  premisa  bsi
ca  para  aprovechar  al  m.ximo  las  energías  del  potencial  b€lico  de  un  pafs
o  de un grupo  de  pafses  para  alcanzar  en  la  guerra  ios  objetivos  propues
tos (1).

-  UnidaddeTerminologja.

Se  comprende facilmente que un ‘tbabelismo1’ militar no facili
ta la victoria.

-  Unificacióndelaestructuraorg&nicaydelarmamento.

Para  buscar  la  funcionalidad  de  Organismos,  Estados  Mayores
y  Unidades  de  Combate  se  requieren  unos  criterios  orgánicos  comunes  y de
contrastada  utilidad.  Lo  mismo  sucede  en  el  campo  del  armamento  que  pr
cisa  calibres  unificados  aunque  sean  diferentes  los  modelos  de  armas,  etc.

—  PreparaciónParalaguerraentodassusformasprevisibles.

Las  Alianzas  actuales  se  tienen  que  preparar  para  cubrir  los—
campos  de  actuación  convencional,  atómica,  revolucionaria,  psicologica,
etc.,  y  la  estructura  e  instrucción  de  sus  unidades  les  tiene  que  permitir—
contar  con  capacidad  para  luchar  adecuadamente  en  cualquiera  de estos  ar
bientes.

El  capitulo VII de la Carta de las  Naciones  Unidas  no  se  opone

a  la existencia de acuerdosu organismos regionales cuyo fin sea el mante
nimiento  de  la  paz  y  de  la  seguridad  internacionales.  La  repetición  del  plan
teamiento  de  la  defensa  militar,  en  los  tórminos  de  defensa  individual  y  c
lectiva,  ha  constiturdo  el  germen  de  la  moderna  cooperación  militar,  una-
de  cuyas  peculiaridades  es  que  nace  y  se  desarrolla  en  tiempo  de  paz  y  no
con  unos  determinados  fines  bMicos  a  corto  plazo,  como  ocurria  hasta  el
momento  con  las  uniones  militares  que,  de  hecho,  nacian  para  entrar  en—
una  guerra  inmediata.  Ahora  la  fuerza  de  las  Alianzas  en  tiempo  de  paz  ra
dica  en  la unidad  poirtica  y militar  de  sus  componentes;

Y  es  c.irioso  destacar  que  en  las Alianzas  Militares  pueden—
cambiar  los  componentes  e  incluso  algunos  parses  pasan  a  ser  enemigos  o
antagonistas  posteriormente,  Basta  recordar  que  en  la  década  de  los  años

(1).  Fernando  de  Salas  López,  Escritores  militares  contemporáneos  (1  .4
“La  Doctrina  Militar  Espahola”),  1967.
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30  las  democracias  occidentales  temerosas  ante  el  creciente  militarismo-
de  la  Alemania  Nazi  y  la  Italia  fascista,  se  unen  y  forman  un  Bando  Aliado
de  1939.  Pero  la  URSS  no  se  suma  a  la  lucha  contra  Alemania  (2)  que  le  —

permitió  dos  objetivos:  atacar  a  Finlandia  el  30  de  noviembre  de  1939  y  -—

conquistar  el  istmo  de  Carelia,  parte  de  Carelia  oriental  y  el  derecho  de-
paso  por  el  territorio  de.  Petsamo,  y  el  permanecer  alejados  del  conflicto
durante  casi  dos  a?ios,  hasta  el  22  de  junio  de  1941,  que  fueron  atacados--
por  Hitler  (3).  En  ese  momento  se  integra  en  el  Bando  Aliado  y  solicita  la
ayuda  de  las  democracias  y  la  posterior  apertura  de  Itun  segundo  frent&’  ——

que  se  materializa  con  el  desembarco  de  Normandia.

En  el  Pacífico  toda  la  lucha  contra  el  Japón  estuvo  a  cargo  de—
los  Aliados  (Norteamerica  y  Gran  Bretaíta  principalmente),  pues  la.URSS
participa  desde  el  8  de  agosto  de  1945  (el  6  fué  la  bomba  de  Hiroshima  y  el

9  la  de  Nagasaki)  ,y  la  guerra  termina  el  2  de  septiembre;  as  logró,  con——
menos  de  un  mes  de  lucha,  estar  presente  en  el  bando  de  los  vencedores  y
la  isla  Sakhalin  pasó  a  su  propiedad.

En  cuanto  termina  la  contienda  en  1945  se  separa  de  los  Alia-
dos  y  adopta  una  postura  de  guerra....  que  fué  calificada  de  ftj_a.  Actual
mente  el  antagonismo  con  las  democracias  parlamentarias  esta.  claramente
en  todos  los  campos.

(2).  Firmó  el  28  de  septiembre  de  1939  el  Pacto  germano—soviético  por  el
qe  Lituania,  Estonia  y  Letonia  se  convierten  en  zonas  de  influencia  de  la—
URSS  ,  a  cambio  de  concesiones  territoriales  a  Alemania  en  la  ltneadel  Bug.
(3).  Las  relaciones  germano-soviéticas  en  los  primeros  tiempos  de  la  gu
rra  fueron  muy  cordiales.  Con  motivo  de  la  visita  del  ministro  de  Exteri
res  Molotov  a  Berlln  el  12  de  noviembre  de  1940,  su  colega  Von  Ribben—
trop  trata  de  obtener  la  adhesión  de  la  URSS  al  Pacto  Tripartito  (Alemania,
Italia,  Japón),  proponiendo  la  división  del  Imperio  Británico  y  que  Persia—
y  la  India  fueran  zonas  de  influencia  soviética.  El  20  de  noviembre  de  1940
la  contrapropuesta  soviética  especificaba  que  Finlandia,  Bulgaria  y  Tur-—
quia  quedaran  bajo  la  influencia  soviética,  y  que  la  zona  del  Golfo  Pérsico
y  la  isla  japonesa  de  S.akhalin  pasaran  a  integrase  en  la  URSS.  Esta  pro——
puesta  quedó  sin  contestación  alemana.
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2.  SITUACION  ESPAÑOLA  EN  RELACION  A  LA  OTAN.

2  .  1.  ElProcesodeIntegraciónenelTratadodelaAlianzaAtl&ntica.

Treinta  y  cuatro  aíios  es  el  tiempo  que  creemos  tiene  este  pro
ceso  que  hoy,  practicamente,  permanece  abierto.  Comienza  el  propio  4  de
abril  de  1949  que  se  firma  el  Tratado  de  la  Alianza  Atlántica,  ya  que  nues
tro  PactoIbérico  con  Portugal  es  de  17  de  marzo  de  1939,  y  Portugal  es  so
cio  fundador  de  la  OTAN.  Es  por  ello,  nuestra  primera  vinculación  indire
ta  con  la  Alianza.

2.1.1.  AspectospolfticosdelProcesodeIntegración.

Cuando  aparece  la  OTAN  —corno  los  gobiernos  democr&ticosde
los  pafses  miembros  iban  a  depositar  bólas  negras  en  el  caso  de  solicitud-
española  del  ingreso  y  es  requerida  la  unanimidad-  las  relaciones  fueron--
indirectas

La  solución  adoptada,  para  continuar  la  vinculación  indirecta,
fueron  los  acuerdos  con  los  norteamericanos  de  1953,  que  tuvieron  una  ——

gran  importancia  polftica  por  suponer  la  aceptación  del  régimen  poilticode
Francisco  Franco  a  escala  mundial.  Y  la  vigencia  del  Pacto  Ib&rico  hasta—
la  revolución  del  25  de  abril  de  1974  —sustiturdo  por  el  “Tratado  de  Amis
tad  y  Cooperación  entre  Espa?ia  y  Portugal”  de  23  de  Noviembre  de  1977,—
ratificado  y  en  vigor  el  5  de  mayo  de  1978.  También  se  firmó  un  Acuerdo—
de  Cooperación  Militar  entre  Francia  y  Espa?ía  el  22  de  junio  de  1970,  que
continua  vigente  y  es  posible  sea  incrementado.

Los  gobiernos  de  la  Monarquia  de  Juan  Carlos  1  comenzaron  —

a  expresar  su  deseo  de  incorporar  España  a  la  Alianza,  y  el  Consejo  deMj
nistros  de  11  de  julio  de  1977  hizo  la  siguiente  declaración  program&tica:
“El  Gobierno  contempla  favorablemente  la  apertura  de  un  debate  por  los  -

representantes  del  pueblo  legftimamente  elegidos,  con  vistas  a  examinar

la  posible  insercjón  de  España  en  el  Tratado  del  Atlántico  Nortes’
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En  politica  internacional,  1981  pasar&  a  la  historia  como  el-
año  en  que  se  decidió  la  integración  a  la  Alianza  Atlántica.

Tras  la  aprobación  en  ios  Parlamentos  nacionales  de  los  par
ses  miembros.de  la  solicitud  de  incorporación  española,  el  30  de  mayo-
de  1982  concluyó  el  proceso  de  adhesión  de  España  al  Tratado  del  Atl&ntj.
co  Norte.

2.1.2.  AspectosMilitaresdelProcesodeIntegración.

El  26  de  septiembre  de  1953. España  firma  con  los  norteame
ricanos  un  Convenio  Defensivo,  otro  sobre  Ayuda  Económica  y  otro  Con
venio  Relativo  a  la  Mutua  Defensa.  Por  estos  Convenios  se  crean  las  ba
sas  mencionadas  qué  están  plenamente  operativas  al  terminar  su  vigencia.
El  6 de  agosto  de  1970  seestipula  el  Acuerdo  de  Amistad  y  Cooperación—
entre  España  y  Estados  Unidos,  en  virtud  del  cual  se  le  entregó  a  la  Ad—
ministración.  española  el  bleoducto  Rota_Zaragoza,  se  permitió  que  los  --

submarinos  de  propulsión  atómica  portadores  de  los  misiles  Poseidón  en
traran  en  la  base  de  Rota,  y  también  se  aumentaron  las  becas  para  espa
ñoles  del  Programa  Fulbright-Hays.

El  19  de  julio  de  1974  se  firma  en  Madrid  la  Declaración  de  —

Principios,  cuyo  espfritu  informó  la  redacción  del  Tratado  de  Amistad  y—de  Cooperación  entre  España  y  los  Estados  Unidos,  firmado  en  Madrid  el

24  de  enero  de  1976,  con  la  Monarquia  del  Rey  Juan  Carlos  1,  por  el  se—
cretario  dél  Estado  Henry  Kissinger  y  el  ministro  de  Asuntos  Exteriores
José  Marfa  de  Areilza.

Como  es  sabido,  la  vigencia  del  Tratado  por  cinco  años  cadu
có  el  21  de  septiembre  de  1981  y  tras  varias  negociaciones  (4),  fue  pro-—

rrogado  por  ócho  meses,  con  la  finalidad  de  que  una  vez  ingresada  Espa
ña  en  la  Alianza  Atlántica  fuera  suscrito  un  nuévo  Tratado  en  que  España

(4).  Véase  en  el  núm.  3  de  julio—septiembre  de  1981  de  la  Revista  de  Esta
dios  Internacionales  el  Comunicado  conjunto  de  la  primera  sesión  de  ne
ciaciones  de  26. de  mayo  de  1981.  Y  en  el  núm.  4  de  octubre-diciembrede
1981  “La  documentaciÓn  remitida  a  las  Cortes  Generales  para  requerir  -

la  autorización  del  Canje  de  notas  por  el  que  se  prorroga  por  ocho  meses
el  Tratado  de  Amistad  y  Cooperación  entre  España  y  Estados  Unidos  de  —

24  de  enero  de  1976”.
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tenga  la  consideración  de  pars  aliado,  en  lugar  de  la  actual  calificación  —

de  pais  amigó  que  es  menos  ventajosa.  Conviene  destacar  que  desde  el  ——

primer  Convenio  de  1953  se  recoge  en  ellos  la  declaración  oficial  del  de
seo  de  iñgresar  España  en  el  Mercado  Común:  “El  Gobierno  de  España  rei
tera  su  objetivo  de  alcanzar  en  etapas  sucesivas  su  plena  integración  á  la—
Comunidad  Económica  EuropealJ

En  el  Tratado  de  1976  se  institucionaliza  el  Consejo  Hispano—
Norteamericano  como  órgano  responsable  de  la  supervisión  y  aplicación  —

del  Tratado.  También  se  crea  la  Comisión   hoc”  para  coordinación  con
la  OTAN,  que  tiene  car&cter  de  estudio  y  no  de  ejecución,  pero  que  supo
ne  un  eslabón  ms  en  el  camino  de  España  hacia  su  integración  en  la  Aliar,
za,-  como  también  lo  es  él  que  España  puede  contribuir  a  la  alarma  y  de——
fensa  aérea  de  Europa  por  estar  pr&cticamente  enlazados  al  sistema  NAD
GE,  de-la  OTAN  y  con  el  STRTDA  de  Francia.

El  24  de  enero  de  1981  finalizó  el  Tratado  de  1976  y  se  ha  ne
gociado  un  nuevo  Convenio  de  Amistad,  Defensa  y  Cooperación,  firmado  el
2  de  julio  de  1982,  que  habia  sido  redactado  con  la  consideración  de  Espa
ña  como  pars-  aliado  integrado  en  la  OTAN.  Con  fecha  24  de  febrero  de  1983
se  ha  firmado  un  Protocolo  Adicional  en  el  que  se  suprime,  toda  referencia
a  la  OTAN.  Este  Convenio  est&  pendiente  de  ratificación  por  las  Cortes  e
pafiolas  en  fecha  próxima.

La  regulación  de  la  permanencia  de  las  fuerzas  norteamerica
nas  en  las  Bases  se  ejercér&  según  el  Estatuto  de  Fuerzas  que  se  firmó  en

Londres  el  19  de  junio  de  1951  para  ios  paises  OTAN.

2.2.  Lasituaciónactual.

El  28 de Óctubre de 1982, en la Monarquía Parlamentaria de—
S.M.  el  Rey  Don  Juan  Carlos  1,  se  pasa  a  un  gobierno  del  Partido  Socia
lista  Obrero  Español  ,  se  producen  unos  nuevos  planteamientos  de  España—
ante  la  OTAN.  Sé-estaba,  desde  mayo  de  ese  año,  en  la  fase  de  incorporar
nos  a  la  Alianza  AtIntica  y  de  preparar  a  los  militares  profesionales  que—
iban  a  ocupar  puestós  en  ios  Estados  Mayores  Combinados  y  otros  cargos—
de  la  Organizaóión  Militar.  Varios  de  ellos  han  asistido  a  cursos  previos—
en  el  Colégio  Militar  de  la  OTAN  en  Roma.  El  Gobierno  tomó  posesión  de
sué  cargos  el  3  de  diciembre  de  1982.  Desde  entonces,  como  es  sabido,  la
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incorporación  al  Mando  Militar  Integrado  ha  quedado  en  suspenso,  “conge
lada”.

Vamos  a  referirnos  a  sus  aspectos  poirticos  y  militares.

2.2.1.  Aspectospolfticos.

El  gobierno  adoptó  esta  decisión  en  uso  de  sus  prerrogativas.

La  opini6n  pública  se  entera  del  tema  por  declaraciones  del  ——

Presidente  del  Gobierno  y  del  Ministro  de  Asuntos  Exteriores.

El  Presidente  Felipe  Gonz1ez  en  entrevista  a  la  Cadena  SER,
programa  “Hora  25”,  el  10  de  Febrero  de  1982,  que  figura  en  la  publica——
ción  oficial  del  PSOE  titulada  “Hacia  el  Cambio..  100  dias  de  Gobierno”  -

(Marzo,  1983)  dice  en  relación  a  este  téma:

P.—  El  ingreso  en  la  OTAN  ¿es  irreversible?

R.-  En  absoluto  es  irreversible.  No  hay  ninguna  decisión  de-
esa  naturaleza  que  sea  irreversible.  Los  pafses  mantienen  el  suficiente  ——

margen  de  soberanra  como  para  décidir  su  propio  destino  por  si  mismos,—
y  Espa?ía  lo  mantiene,  desde  luego.

El  Gobierno  espafiol  no  va  a  cometer  la  irresponsabilidad  de  —

que  se  le  utilice  y  se  diga,  en  este  momento  de  tensión  mundial,  que  favo
rece  a  unos  o  a  otros.  Nos  quedamos  donde  estamos  hasta  que  este  mome
to  de  tensión  pase.  Puede  ser  un  afio..  puede  ser  un  aFio y  medio,  pueden-
ser  dos  afíos.  Esos  dos  aflos  los  aprovecharemos  para  que  el  tema  est6  --

perfectam  ente  estudiado  y  la  opinión  pública  lo  conozca  a  fondo.  ..  y  man
tendremos  nuestros  compromisos.

P.—  Resulta  un  poco  duro  oir  a  Don  Felipe  Gonz1ez,un  hom——
bre  con  un  mensaje  siempre  de  paz,  hablar  de  rearme...

R.  —  De  rearme  no  he  hablado  en  ningún  momento,  y  es  úna  ex
presión  que,  seguramente,  no  existe  en  mi  vocabulario  poittióo.

P.-  Podrra.  equivaler  a  ello  hablar  de  gastarse  dinero,  mucho
dinero,  en  material  para  la  defensa.
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R.-  Permtaseme  Una  anécdota.  lotrodramedecraalguien.
si  se  esta  por  la  paz,  no  se  puede  gastar  dinero  en  armas.  A  m  eso  siei
pre  me  recuerda  el  pensamiento  de  Adriano  en  sus  memorias.  Adriano  ——

aparece  como  el  emperador  romano  que  quiso  llevar  la  paz  al  Imperio  y,
en  unos  momentos  determinados,  afirmaba:  es  una  contradicción  filosófi
ca,  pero  no  loes  en  la  pr&ctica  de  cada  dra,  el  hecho  de  que  llevar  la  paz
al  Imperio  me  hace  necesario  reforzar  mis  posiciones  aqur  o  allr  y,  a  ve
ces,  llegaba  a  una  conclusi6n  a  la  que  no  querra  llegar  munca:  me  hacen

cesario,  también,  ganar  unabatalla.

.  Que  quiero  decir  con  esto?  Confundir  el  deseo  de  paz  con  el
desarme  total  de  un  pars  es  algo  muy  grave,  es  casi  una  estupidez.  El  d
sarme  total  de  un  pars  no  consigue  garantizar  su  paz,  sino  que  garantiza-
la  dependencia  y  la  inseguridad.

Con  motivo  de  la  visita  del  Ministro  de  Defensa  norteameriC.
no  Gaspar  Weinberger,  dijo  el  25  de  Marzo  1983:  “Un  buen  sistema  defeii
sivo  en  Occidente  es  una  garantia  para  Espa?ía  y  la  zona  geoestratégica  a—
que  pertenece  nuestro  pars”.

El  Ministro  de  Asuntos  Exteriores,  Fernando  Moran,  ante  la
Comisión  d  Asuntos  Exteriores  del  Congreso  el  21  Diciembre  de  1982  fi

j6  las  lineas  b.sicas  de  la  Polftica  Exterior  del  Gobierno,  y  en  relación  a
la  OTAN  seítaló:

“La  posición  del  Gobierno  es  que.  nos  hemos  adherido  exclusj.
varnente  al  Tratado  del  At’lntico  Norte.  El  Tratado  del  Atl&ntico  Norte  
tablece  un  órgano,  que  es  el  Consejo  At1ntico  y,  convocado  este  Consejo
para  fecha  muy  cercana  a  la  de  toma  de  posesión  del  Gobierno,  éste  se  ——

planteó  la  conveniencia  o  no  de  que  el  ministro  de  Asuntos  Exteriores  asia
tieseadicha  reunión,  y  decidió  que  la  polftica  de  si1lavacia  podra  ser  mal

entendida  y  podra  ser  interpretada  como  una  posición  -diríamos—  incluso  -

neutralista  por  parte  de  Espa?ia,  que  no  corresponde  a  los  principios  que—
inspiran  la  acción  del  Gobierno,,  a  los  que  se  va  a  atender’’

•        “Dejé  también  claro  que  Espaía  es  un  miembro  sólido,  coop
rádo.r  y  leal  de  la  Alianza,  y  que  en  el  marco  del  Tratado  del  Atlntico  —-

Norte  cumpliremos,  mientras  éste  sea  el  status  de  Espeita,  las  obligacig
nes  que  del  Tratadose  derivan;  obligaciones  polfticas  y  otras  que  pueden—
alcanzar  contribúciones  o  aportaciones  de  defensa1’.
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“El  gobierno,  que  va  a  proceder  aun  análisis  detallado  y  dil,
tado  -no  en  el  tiempo,  sino  profundo-  de  cuales  son  los  verdaderos  impe
rativos  estratégicos  y  de  defensa  de  Espa?ía,  no  considera,  por  el  momen
to,  necesario  retirarse  de  esos  comités,  pero  en  ellos,  los  representan
tes  espafíoles  hacen  y  har&n  siempre  una  declaración  en  el  sentido  de  que
la  pertenencia  a  esos  comités  no  significa  voluntad  de  Espaíta  de  continuar
en  el  proceso  de  integración  militar  en  la  Alianza”.

“Con  el  secretario  de  Estado  Norteamericano  abordamos  la  —

necesidad  de  clarificar  la  relación  entre  el  Tratado  bilateral  y  nuestra  con
dición  actual  de  partes  del  Tratado  Atl&ntico  Norte,  lo  cual  nos  llevará  a—
conversaciones  y,  eventualmente,  negociaciones,  para  producir  por  am——
bes  partes  un  documento  diplom&tico  que  clarifique  la  situación.

2.2.2.  AspectosMilitares.

Ni  los  Altos  mandos  de  la  Junta  de  Jefes  de  Estado  Mayor  (J1,
JEM)  ,  ni  otras  superiores  autoridades  militares,  han  expresado  opinión  —

alguna  sobre  la  decisión  polrtica  adoptada  por  el  Gobierno.

Pero  los  distintos  comunicados  della  OTAN  recogen  la  situa——
ción  espafíola.  En  el  Consejo  del  Atlántico  Norte,  reunido  en  Bruselas  del
9  al  10  de  Diciembre  de  1982,  los  ministros  (5)  formularon  un  comunicado
final  (6)  en  el  que  destacaron  la  vigencia  de  sus  ideales  democr&ticos  ysus
programas  por  la  paz  en  la  libertad  y  su  voluntad  de  desarrollar  las  rela
ciones  Este—Oeste  fundadas  en  la  aplicación  efectiva  de  las  disposiciones—
de  la  OTAN  y  del  Acta  final  de  Helsinki.  Les  preocupó  Polonia  y  que  se  --

mantenga  la  ocupación  de  Afganistán.  Que  la  URSS  continue  el  aumento  de
su  potencia  militar  en  niveles  muy  superiores  a  los  que  requiere  su  defen

(5).  Este  6rgano  supremo  de  la  Alianza  lo  constituyen  los  representantes—
de  los  Estados  miembros.  Está  compuesto  por  los  gobiernos  de  los  Esta
dos  y  no  por  individuos  ,  pudiendo  representarlos  en  las  sesiones  minis
teriales  los  ministros  de  Asuntos  Exteriores,  los  de  Hacienda  o  los  de  De
fensa;  bien  ios  tres,  o  dos,  o  uno  solo  de  ellos.  (En  esta  reunión  sólo  asia
tióel  Ministro  de  Asuntos  Exteriores  espafiol).
(6).  Figura  el  texto  completo  en  la  “Revue  de  l’OTAN”,  Febrero  1983.  —-

También  se  incluyen  en  ese  número  ios  otros  Comunicados  a  los  que  se  h
ce  posterior  referencia.
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sa  y  que  por  ello  los  Aliados  tienen  que  preservar  la  seguridad  en  la  zona
del  Atl&ntico  Norte  gracias  a  las  fuerzas  cl&sicas  y  nucleares,  para  des
corazonar  la  agresión  y  la  intimidación.  Que  los  Aliados  han  tomado  la—-
iniciativa  en  una  serie  de  medidas  verificables  y  equitativas,  para  lograr-
un  equilibrio  de  fuerzas  con  los  niveles  lo  m&s  bajos.  posibles.  Asr  mis——
mo,  se  refirieron  a  las  Conferencias  ST  ART,  a  las  FNI  (los  euromisiles),
a  las  reuniones  MBFR.  de  equilibrio  de  fuerzas  en  Viena,  a  la  Conferencia
de  Seguridad  en  Madrid,  y  mostraron  su  preocupación  porque  se  conti———
nuen  empleando,  por  parte  sovi€tica,  armas  qutmicas  en  Afganist&n.

Al  final,  figura  la  siguiente  Nota:  “El  Ministro  de  Asuntos  E
tenores  de  Esparia  ha  informado  al  Consejo  de  lo  que  considera  el  gobier
no  espatiolen  lo  que  concierne  a  la  Alianza  y  ha  reservado  la  posición  de—
su  gobierno  sobre  el  presente  comunicado’1

An&loga  Nota  figura  al  final  de  la  reunión  de  los  Ministros  de-
Asuntos  Exteriores,  en  su  reunión  del  9  y  10  de  diciembre  de  1982.  Pero
sin  embargo,  no  hubo  objección  alguna  en  el  Comunicado  final  del  Eurogr
po  (7)  en  el  que,  entre  otras  cosas,  se  dice  textualmente:  “Reconocen,  por
otra  parte,  que  la  seguridad  de  Europa  depende  de  la  polTtica  de  disuasión
y  de  defensa  de  la  OTAN  y  que  una  Alianza  fuerte  y  uñida  es  fundamental  -

paralabúsqueda  de  medidas  de  desarme  equilibradas.  Reconocieron,  en—
particular,  la  necesidad  para  la  Alianza  de  dotarse  de  potentes  fuerzas  --

•  cl&sicas  en  su  esfuerzo  para  hacer  ménos  probable  toda  especie  de  guerra”.

“Han  notado  con  satisfacción  los  esfuerzos  desplegados  por  la

Administración  americana  para  superar  los  obstcu1os  en  una  verdadera-
cooperación  transatl’antica  y  les  han  pedido  con  insistencia  que  los  conti—
nuen.

En  la  reunión  de  Vilamoura  (Portugal)  del  20  al  23  de  marzo  -

de  1983,  en  el  comunicado  final  del  “Grupo  de  Planes  Nucleares”  se  dijo-
que  “Espafta  ha  asistido  como  observadora  a  la  reunión”.

El  corresponsal  de  ABC,  Salvador  López  de  la  Torre,  escri—

(7).  En  la  nota  a  pie  de  p&gina  para  indicar  los  paises  que  lo  forman  figu
ramos  en  cuarto  lugar:  Alemania,  Bélgica,  Dinamarca,  Espa?ta,Grecia,
Italia,  Luxemburgo,  Noruega,  Parses  Bajos,  Portugal,  Reino  Unido  y  Tu
quta.
Las  reunionesdelEurogrupo  son  autónomas  en  el  seno  de  la  OTAN.
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bió  desde  Vilamoura:  .  .  .  aun  envuelta  en  todas  sus  limitaciones,  la  pre
sencia  de  España  se  “ha  agradecido”  en  los  medios  atlánticos,  que  pien———
san,.  en  fin  de  cuentas,  que  mas  vale  un  miembro  como   que—
un  miembro  ausente”

“Pero  vistas  las  cosas  desde  el  lado  español,  la  óptica  a  mi  -

juicio,  cambia  de  modo  radical,  porque  lo  que  no  se  entiende  es  el  interés
de  España  por  participar  en  unos  trabajos  ante  los  que  adopta  de  entrada,—
y  antes  de  conocer  su  contenido,  una  actitud  de  distante  reticencia.  Venir—
como   sin  participar  con  autoridad  moral  en  ios  debates,  tol.
rado,  porque  aqu  en  la  OTAN  se  tolera  todo,sin  haber  hecho  una  sola  de
claración  oficial  sobre  el  tema  de  los   -y  este  asunto  si  que

habr.  que  analizarlo  con  seriedad  cuando  termine  la  reunión—  todo  elloIi—buja  una  postura,  en  el  mejor  de  los  casos  de  precaria  interinidad,  que  no

parece  acordeconlagravedaddel  momento  internacional,  ni  con  la  defensa
de  los  verdaderos  intereses  de  España,  pais  perteneciente  al  mundo  libre,
obligado  a  colaborar  en  su  defensa,  que  es,  en  fin  de  cuentas,  la  propia  -—

nu5tI,

En  el  momento  actual  no  son  conocidos  públicamente  los  orga
nismos  militares  de1aOTAN  en  los  que  estamos  presentes.  Noticias  de
prensa,  27  marzo  1983,  han  difundido  el  ingreso  español  en  el  Grupo  EurQ
peo  Independiente  de  Programas  (IEPG).  Según  el  semanario  del  PCE,  -—

“Mundo  Obrero”,  n2  222  (1  a  7  abril  1983):  “Bajo  el  señuelo  de  que  vamos-
a  recibir  importantes  datos  tecnológicos  sobre  armamento  militar,  España,
según  datos  oficiales,  poco  divulgados,  se  ha  integrado  ya  en  14  grupos  o  -

subgrupos.  de  la  OTAN  de  car&cter  militar,  entre  ellos  los  grupos  deinte—
rejércitos  de  comunicaciones  y  electrónica,  de  armamento  terrestres,  de
armamentos  navales,  de  apoyo  a  la  guerra  marftima  electrónica,  de  arm
mentos  aéreos,  de  combustibles,  del  proyecto  27  sobre  nueva  fragata  de  la.
OTAN  para  la  década  del  90,  de  investigación  para  la  defensa,  y  subgrupos
sobre  sistema  móvil  de  táctica  de  guerra  electrónica  para  la  defensa  aérea,
de  intercambio  de  información  sobre  supervivencia  en  combate  de  buques  —

de  guerra,  sobre  armamentos  aéreos  de  guerra  electrónica,  de  coordina-—
ción  del  espacio  aéreo  europeo.  Una  delegación  militar  española  ha  estado
presente  en  la  Conferencia  de  Directores  Nacionales  de  Armamentos.  Y——
próximamente,  España  se  integrará  en  varios  grupos  y  subgrupos  mstt.
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2.3.  Lasituaciónfutura.

La  situación  futura  de  España  en  relación  a  la  OTAN  será  una
decisión  gubernamental,  en  función.  de  variados  factores  analizados  con—-
criterios  de  Politica  de  Estados  y  creemos  saben  estas  opciones:

-  Continuar  en  la  situación  actual,  pertenéciendo  a  la  Alianza  pero
no  al  Mando  Militar  Integrado.  Una  situación  an&loga  a  la  franc
Sa,  adoptada  para  tener  una  autonomia  sobre  su  Fuerza  Nuclear
(Force  de  Frape)  y  sus  FAS  que  se  pueden  considerar  como  las—
terceras  del  mundo.

—  Integrarnos  normalmente  como  los  dems  pafses  de  la  OTAN,  —-

aunque  tardemos  m&s  o  menos  tiempo.

-  Salirnos  y  adoptar  la  neutralidad.

-  Con  la  Constitución  vigente,  no  cabe  teóricamente  incluirnos  en-
el  Pacto  de  Varsovia.

Uno  de  ios  elementos  de  juicio  que  pueden  condicionar  la  deci
sión  del  Gobierno  ser&  un  estudio  en  profundidad  de  como  España  puede  1
grarmas  seguridad.  Ello  conlleva  a  reconsiderar  el  PEC,  las  posibilida
des  reales  de  las  FAS  para  cumplir  sus  misiones  y  las  ventajas  e  inconv
nientes  que  para  nuestra  seguridad  suponga  el  estar  dentro  o  fuera  de  la  —

OTAN.

Vamos  a  referirnos  a  las  dos  primeras  cuestiones  por  ser  ——

concretas  y  mas  facilmente  medibles.  Las  ventajas  e  inconvenientes  son
de  muy  diffcil  apreciación,  son  una  especulación  teorica  que  alargarra  el—
espacio  de  una  conferencia,  pero  nos  permitimos  remitir  a  una  obra  del  —

autor  en  que  se  contienen  (8)  y  a  otras  publicaciones.  Pero  sobre  todo  los
informes  oficiales  al  Gobierno.

(8).  ¿Nos  interesalla  OTAN?  Segunda  edición,  Madrid,  1981.
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2.3.1.  An&lisisdela  capacidad  delas  FASpara  atendera  nuestra  seguridad.

Aunque  el  concepto  es  muy  conocido,  conviene  precisar  quela
DefensaNacional  no  es  cuestion  que  afecta  solamente  a  las  FAS,  sino  at
da  la  Nación,  por  eso  ha  sido  definida  comó  “la  disposición,  integración  y
acción  coordinada  de  todas  las  energtas  y  fuerzas  morales  y  materiales  de
una  nación  ante  cualquier  forma  de  agresión,  debiendo  todos  los  individuos
participar  en  el  logro  de  tal  fin”.

Afecta  a  todos  los  Ministerios  del  Gobierno,  ya  que  es  el  coQ
junto  de  las.  actividades  estatales  a  las  que  concierne,  aunque  las  FAS  tea,
gan  un  papel  predominante  por  contar  en  sus  filas  con  los  especialistas  y—
Estados  Mayores  dedicados  al  estudio  y  preparación  de  estas  cuestiones,
y  con  los  Organismos  que  las  llevan  a  la  pr&ctica.  Las  FAS  son  lafuerza
que  materializa  la  defensa  en  los  primeros  periodos  de  una  agresión.  De
pués,  se  incorporan  a  la  lucha  todas  las  energias  y  recursos  con  que  cue
ta  la  nación.

Vamos  a  referirnos  a  las  Fuerzas  Armadas  espafolas.  Y  lee
mos  en  una  revista:

“Nuestro  Ejército,  el  peor  de  Europa”.

“Tal  y  como  están  en  este  momento  los  tres  Ejércitos  y  los  presupues
tos  de  defensa  actuales,  Espa?ia  tendrta  serios  problemas  para  dener  la.—
agresión  exterior.  Y  no  serian  precisamente  las  Brigadas  Acorazadas,  c.
mo  la  super—estrella  Brunete,  en  el  centro  del  pars,  la  mas  efectiva  a  la-
hora  de  hacer  frente  a  un  ataque  enemigo  en  el  sur,  y  al  otro  lado  del  mar,
como  es  la  posibilidad  actual”  (9).

El  anterior  Ministro  de  Defensa  Alberto  Oliart  dijo  a  la  pren
sa,  el  12de  julio  de  1981:  “Un  posible  ataque  procedente  de  Africa,  con——
simples  cazabombarderos,  el  enemigo  seria  detectado  cuando  ya  estuvie
ra,  practicamente  ,  encima  de  las  ciudades  del  Sur  de  España  y  Levante”

El  actual  Ministro  de  Defensa  Narciso  Serra  presentó  a  laC
misión  de  Defensa  del  Congreso  de  los  Diputados,  el  24  de  febrero  de  1983,

(9).  Marra  Eugenia  Yagüe,  Revista  Tiempo  7—3-1983.
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en  sesión  informativa,  el  Plan  General  de  Modernización  del  Ejército  de—
Tierra  (Plan  META).  En  el  comentario  que  le  dedicó  el  dirario  YA,  lide
marzo  1983,  puede  leerse:  “La  estructura  orgnica  y  funcional  del  EjércJ.
to  de  Tierra(ET)  sufre  de  obsolescencia  en  comparación  con  la  Marina  y
Aire.  Y  adolece,  entre  otras  cosas,  de:  Carencia  de  carros  modernos——
Defensas  contracarro  basadas  en  el  misil;  Equipos  de  contramedidas  elea
trónicas;  Telecomunicaciones  y  Equipos  de  combate  individual”.

También  afiade:   retorica.  triunfalista  -se  nos  ha  dicho—  -

puede  decirse  que  la  preparación  de  nuestros  mandos  es  buena”.

La  Armada,  reiteradamente  ha  dado  a  conocer  ia  imprescind
ble  actualización  de  los  barcos  que  envejecen  con  no  poca  rapidez  y  sus  e
fuerzos  y  cavilaciones  para  impulsr  el  Plan  Naval.

El  Pars  publica  hoy  un  articulo  del  General  Martínez  de  Galia
soga  que  replica  que  es  el  Tercio  de  Armada.

Pero  a  pesar  de  estas  noticias  de  prensa  que  juzgan  con  cri
terios  muy  duros  la  eficacia  de  nuestros  FAS,  nosotros  creemos  en  su  c
pacidad  combativa,  tanto  por  tradición  histórica  como  por  el  valor  perso
nal  del  hombre  espafiol  y  su  fácil  adaptación  a  los  complejos  arm  amentos-
actuales,  las  Fuerzas  Armadas  espa?íolas  podrian  desempefiar  eficazmente
las  misiones  que  la  OTAN  les  asignase  dentro  de  los  espacios  de  tierra,  —

del  mar  o  del  aire.

Su  aptitud  para  realizar  maniobras  conjuntas:  terrestres,  m
rftimas  o  aéreas  con  Fuerzas  de  parses  OTAN,  ya  ha  sido  notoriamente  —

contrastada  en  el  transcurso  de  los  últimos  aíios.  Y  son  una  prueba  de  sus
posibilidades  en  un  conflicto  tridimensional  moderno.

Pero  indudablemente,  es  preciso  actualizar,  hacer  reformas,
ponerse  al  dta.  Y  esto  lo  admiten  y  desean  todos  los  profesionales,  pues  -

saben  que  las  FAS  están  en  continua  actualización.

Personalmente,  en  lo  que  si  considero  llevamos  retraso  es  que
el  Ejército  y  la  sociedad  no  están  mas  cerca  uno  del  otro,  que  se  conozcan
mejor  (10).  Que  la  imagen  de  las  FAS  españolas  sea  homologa  a  la  existefl

(10).  En  los  del  Pacto  de  Varsovia  ya  es  sabido  el  papel  preponderante  de
las  FAS  y  sus  ventajas  sociales  en  relación  a  los  dem&s.  Véase  Corneliur
Castoriadis,   la   Foyard,  Paris,  1981.
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te  en  ios  parses  de  la  OTAN.  Uno  de  ios  últimos  Capitanes  Generales  en
tornar  posesión  del  mando  de  su  Región,  Ju.n  Vicente  Izquierdo  (10-mar
zo-1983)  lo  puso  de  relieve.

Pero  cualquiera  que  sea  nuestra  capacidad  combativauna  idea
debe  quedar  absolutamente  clara:  Si  alguien  cree  que  la  permanencia  en  —

la  OTAN  puede  traducirse  en  1uenosdefiendanellos”,  serra  un  grave  -—

error.  En  esa  Alianza  todos  ios  miembros  aportan  su  denodadoesfuerzo,
según  sus  posibilidades,  pero  igual  en  cuanto  a  voluntad  e  intensidad  del  -

mismo.  Solo  con  esa  actitud  una  Alianza  es  fuerte  y  efectiva.  La  cuota  de
esfuerzo  que  cada  cual  corresponde  tiene  que  ejercerse  con  plena  respon
sabilidad.

Si  en  un  futuro  no  pertenecieran-ios  a  la  OTAN,  la  defensa  y—
seguridad  de  Espaíta  —al  igual  que  su  andadura  en  poirtica  interior  y  exte
rior-  tambjn  serra  función  de  la  conducta  de  trabajo,  esfuerzo,  voluntad,
inteligencia  y  sentido  de  la  responsabilidadde  los  espafóles.

Dentro  o  fuera  de  la  Alianza,  le  es  imprescindible,  a  todo  E
tado  Soberano,  en  el  mundo  dehoy,  contar  con  los  elementos  mfnimos  que
racionalmente  le  aseguren  su  defensa  el  dra  que  las  previsibles  amenazas,  ,“

que  sobre  el  mismo  pesan,  y  que  tienen  car&cter  de  hipótesis  previsibles
en  tiempos  de  paz,  se  conviertan  en  reales  por  la  dinamica  de  las  confligj
tivas  relaciones  iflternacjonales.pero  estós  elementos  mrnimos  no  son  sól’.’
fuerzas  materiales  (juega  papel  primordial  la  moral).  Es  imprescindibl—
un  ilusionado  estado  anrmjco  de  la  colectividad  española  que  tenga  fe  enu
propio  destino  y  que  con  seguridad  en  su  capacidad  de  defensa,si  las  cir
cunstancias  lo  requirieran,  pueda  dedicarse  a  poner  en  marcha  una  acc
pólrtica  y  de  desarrollo  interno,  que  ademas  de  contribuir  al  bien  comú:  —

de  los  ciudadanos  sea  un  decisivo  factor  potencial  eintegradordels  actY.!
dades  conjuntas  de  la  Defensa  Nacional.  Fe  en  nosotros  mismos,  esfuero
creador  de  bienestar  y  riqueza,  y  talante  tolerante  en  la  convivencia  so-—
cial,  parece  que  son  caracterrstjcas  necesarias  a  desarrollar  si  quere-
mos,  en  las  próximas  d&cadas,  mantener  el  nivel  de  otros  pueblos  cor.is
temas  sociales  an&logos  al  nuestro  y  constitufdos  en  Estados  de  Derec’flo.

La  existencia  de  tantos  pafses  dentro  de  las  Alianzas  se  debe
a  que  consideran  es  un  sistema  m.s  efectivo  y  económico  que  una  defensa
autonoma  en  un  clima  de  neutralidad.  Y  cada  pars  se  agrupa  en  la  Alianza
cuyos  sistemas  defensivos  coinciden  m&s  con  los  suyos.
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Aunque  los  deseos  de  autonomía  de  un  pars  puedan  ser  muy  ——

grandes  la  realidad  le  hace  ver  sus  limitaciones,  como  ocurre  a  los  euro
peosoccidentales,  que  debido  a  las  muchas  crisis  pasadas:  tecnológica,  ——

financiera,  comercial  e  industrialmente  dependen  de  muchas  multinacion
les,  de  fuentes  de  materias  primas  de  otros  continentes,  y  delosEstados
Unidos;  y  en  el  campo  militar  se  complementan  ambos  en  los  dispositivos—
defensivos  conjuntos.  En  el  campo  diplom&tico  también  tiene  esta  actividad
un  aspecto  m&s  éolectivo  que  antes,  y  un  grupo  de  estadistas  alrededor  de-
una  mesa,  si  están  unidos  por  ideas  comunes,  se  entienden  mejor  que  si  a
tuan  aisladamente.

3.  CONSULTA  POPULAR:  REF.ERENDUM.

Vamos  a  referirnos  al  mismo,  desde  dos  puntos  de  vista:  el  ——

constitucional  y  el  político.

3.1.  ConvenienciaonodesometerTratadosdecar&cterinternacionalami
ciativalegislativapopular.                                         —

La  Constitución  de  1978  se  refiere  al  Referendum  en  el  art.  ——

92.1”Las  decisiones  políticas  de  especial  transcendencia  podr&n  ser  some
tidas  a  referendum  consultivo  de  todos  los  ciudadano&’.  Y  aitade,  que  lo—
convoca  el  Rey  a  propuesta  del.  Presidente  del  Gobierno,  previamente  aut2.
rizada  por  el  Congreso  de  los  diputados

Este  art.  92  esel  último  del  Capítulo  Segundo,  titulado  “De  la
elaboración  de  las  leyes”.

El  art.  82  habla  de  la  iniciativa  legislativa,  que  corresponde  al
Gobierno,  al  Congreso  y  al  Senado;  de  la  que  les  corresponde  a  las  Comu
nidades  Autonomas;  y  en  el  apartado  3,  a  la  iniciativa  legislativa  popular:-
“Una  ley.  org.nica  regular&  las  formas  de  ejercicio  y  requisitos  de  la  ini
ciativa  popular  para  la  presentación  de  proposiciones  de  ley.  En  todo  Ca--

so  se  exigir&n  no  menos  de  500.000  firmas  acreditadas.  No  proceder  di--
cha  iniciativa  en  materias  propias  de  ley  org&nica,  tributarias  o  de  carc
terinternacional,  ni  en  lo  relativo  a  la  prerrogativa  de  graciaU.
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Vemos  que  aqut  la  capacidad  legislativa  del  pueblo  se  ha  sepa
rado  en  dos  artrculos:  el  87,  como  iniciativa  popular  y  el  92  como  referen
dum,  que  aprueba  o  no  medidas  ya  adoptadas,  con  rango  de  ley,  o  en  pre
paración  de  las  mismas  (esto  no  lo  especifica).

La  Constitución  de  la  República  espaÍíola  de  9  de  Diciembre  de
1931,  antecedente  obligado  de  la  actual,  tenia  otra  filosofia  que  se  mantie
ne  actualmente  en  otros  parses.

El  titulo  IV  “De  las  Cortes”  termina  con  el  art.  66  que  dice:  -

“El  pueblo  podrá  atraer  a  su  decisión  mediante   ‘as  leyes  v
tadas  por  las  Cortes.  Bastar&,  para  ello,  que  lo  solicite  el  15  por  ciento—
del  Cuerpo  electoI

No  ser&n  objeto  de  este  recurso  la  Constitucjó  las  leyes  com
plementarias  de  la  misma,  las  de  ratificación  de  Conveniosinternacionales
inscritos  en  la  Sociedad  de  las  Naciones,  ios  Estatutos  regiónales,  ni  las-
leyes  tributarias.

El  pueblo  podr&  asimismo,  ejerciendo  el  derecho  de  iniciati-
va,  presentar  a  las  Cortes  una  proposición  de  ley  siempre  que  lo  pida  por
lo  menos  el  15  por  ciento  de  los  electores.

Una  ley  especial  regular&  el  procedimiento  y  las  garanUas  del
 y  de  la  iniciativa  popular”.

A  su  vez,  en  Derecho  Constitucional  comparado,  vemos  que  —

Italia  en  su  vigente  Constitución  de  1947,  dedica  a  la  Sección  Segúnda  “Ela
boración  de  las  Leyesf,  el  art.  75:  “Se  celebrará  referendum  popular  pa
ra  decidir  sobre  la  derogacjón  (abrogaciones)  total  o  parcial  de  Una  ley  o-
de  un  acto  con  fuerza  de  ley  (atto  avente  valore  di  legge)  cuando  lo  solici——
ten  500.000  (quinientos  mil)  electores  o  cinco  consejos  regionales”.

“No  se  admitir.  el  referéndum  para  las  leyes  tributarias  y  -

presupuestarias,  de  amnistja  y  de  indulto,  nideaútorizaciónpararatifi——
cartratadosinternacion1l

Austria,  en  su  Constitución  de  1  de  Mayo  de  1945,  recoge  en-
el  art.  41  la  iniciativa  legislatiy  popular  para  lo  que  exige  200.000  firmas
(art.  41.i).  Pero  el  art.  50.1  dice:  “Los  Tratados  Internacionales  de  fndo—
le  poirtica,  ast  como  los  dem&s  tratados  en  la  medida  en  que  su  contenido—

—22—



modifique  o  complemente  lo  dispuesto  en  alguna  ley,  podrnaprobar—

únicamenteconautorizacióndelConsejoNacionaF’.

La  Constitución  Sueca  de  28  de  febrero  de  1974,  dice  en  el—
Capttulo  8,  art.  4  que  Use  establezcan  por  ley  las  disposiciones  referen
tes  a. referendum  consultivo  en  todo  el  Rejno”.  Y  en  el  Capitulo  10  dedic
do  a  las  Relaciones  Internacionales,  en  el  art.  2:  “El  Gobierno  no  podrá—
concertar  acuerdo  internacional  vinculante  pare  el  Reino  singueelParla
mentoloapruebe,  si  el  acuerdo  supone  modificaci6n  o  derogación  de  algti
na  ley  o  elaboración  de  una  nueva,  asr  como  tampoco  si  se  refiere  a  mate
rias  donde  corresponde  al  Parlamento  la  decisiónU,  “Tampoco  podr&  el  --

Gobierno  en  casos  distintos  de  los  especificados  en  el  primer  párrafo  de—
este  artrculo  concertar  acuerdo  alguno  queseavinculante  para  el  Reino  ——

sin  previa  aprobación  del  Parlamento,  si  el  acuerdo  fuera  de  importancia
capital.  ElGobiernopodr&,sinembargo,omitireltramitedelaaproba
cióndelacuerdoporelParlamentosiasrloexigeelinterésdelReino.--

En  este  caso,  el  Gobierno  consultar&  con  el  Consejo  Consultivo  de  Asun——
tos  Exteriores  antes  de  que  se  concierte  el  acuerdoU.

Vemos,  que  tampoco  cita  que  los  acuerdos  internacionales  d
ban  someterse  a  Referendum,  e  incluso  tiene  previsto  evitar  la  aproba———
ción  del  Parlamento  si  asr  lo  exige  el  inter&s  del  Reino.

Esto  es  una  clara  prueba  de  no  someter  a  consulta  popular  los
Tratados  Internacionales  (Capitulo  Tercert  de  nuestra  Constitución)  que  -

sin  embargo,  requieren  la  previa  autorización  de  las  Cortes  Generales  ——

(Congreso,  Senado)  cuando  son  Tratados  o  convenios  de  carcter  polftico
y  militar.

La  tendencia  generalizada,  es  a  no  someter  estos  Tratados  a
consulta  popular,  al  igual  que  con  otras  cuestiones  técnicas  y  complejas  —

como  los  contenidos  en  leyes  org.nicas  y  tributarias

Ninguno  de  los  otros  15  paises  democrticos  parlamentarios—
que  forman  la  OTAN  sometió  su  ingreso  a  Referéndum.  Y  ninguno  de  los-
7  fundadores  integrantes  del  Pacto  de  Varsovia  celebraron  Referendum.  —

Son  20  patses,  pr&cticamente  toda  Europa,  los  que  se  integran  en  Alian”
zas  Militares  por  decisión  de  sus  gobiernos,  sin  consulta  directa  a  los  ——

ciudadanos.  Y  lo  mismo  los  dos  americanos:  EE.UU  y  Canad&.

Causas  para  seguir  este  criterio,  se  pueden  encontrar  muchas.
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Pero  una  es  dominante:  la  dificultad  de  informar  debidamente  al  pueblo  so
bre  el  tema.  No  son  cuestiones  personales  y  directas  como  el  divorcio,  el
aborto  o  la  pena  de  muerte,  mucho  m&s  fci1es  de  comprender.  (Italia  ha-
hecho  varios  referendums:  uno  en  1974  sobre  el  pequeño  divorcio,  que  ga
nó  el  gobierno  y  la  ley  no  fué  derogada  y  lo  mismo  ocurrió  con  la  Ley  del—
Aborto  en  el  año  1981).

Para  queel  Referendurn  respondiera  bien  al  profundo  sentido—
del  pueblo,  en  el  caso  de  la  OTAN,  creemos  tendrra  que  tener  un  conoci——
miento  sobre  el  Plan  Estratégico  Conjunto  y  otras  cuestiones  que  afectan  —

a  la.  seguridadnacional  y  que  solo  conocen  el  Gobierno  y  reducidos  circu—
los.  Porque  como  ha  dicho  muy  acertadamente  el  Ministro  de  Asuntos  E,
tenores  Fernando  Moran  no  se  trata  de  decir  OTAN  SI  o  bien  OTAN  NO.

La  propia  naturaleza  compleja  y  variable  de  las  relaciones  in
ternacionales,  cuya  dinmica  se  ve  sometida  a  múltiples  acciones,  previsi
bles  unas  e  imprevisibles  otras,  dificultan  extraordinariamente  una  valor
ción  simple  tal  y  como  les  gustania  conocer  a  muchas  personas  e  incluso  a
algunos  partidos  polrticos,  a  juzgar  por  las  ideas  expuestas  en  sus  campa
ñas  de  propaganda  en  relación  al  tema,  ya  que  en  su  esquema  mental  hacen
una  comparación  del  sistema  que  siguen  para  analizar  sus  problemas  per
sonales  o  dómésticos,  pero  sin  tener  en  cuenta  que  en  ellos  juegan  muy  p
cas  variables  que,  por  otra  parte,  son  susceptibles,  de  poder  ser  conoci
das  con  bastante  precisión.  En  estas  circunstancias  el  proceso  para  adop
tar  una  decisión  lógica  y  coherente  suele  ser  sencillo  y  ios  resultados  tan
gibles  se  aprecian  claramente  al  poco  tiempo,  cuando  no  ha  sido  excluido-
el  factor  riesgo,  sino  que  una  vez  valorado,  se  acepta  como  una  circunstan
cia  más  del  problema.

Pero  pretender  con  esta  simple  óçkica  juzgar  un  tratado  inter
nacional,  es  perderse  en  un  laberinto  y  la  resültante  es  abandonarse  a  ‘a
postura  cómoda  de  aceptar  las  tesis  que  presentan  los  pólfticos  mas  afines
con  la  ideoloia  polrtica  del  interesado  por  muy  burdas,  falaces  o  falsas——
que  éstas  sean.  Falta  en  estos  Casos  el  deseo  de  informarse  de  forma  ob
jetiva  y  sin  ese  estado  de  ánimo  desapasionado  y  receptivo  es  inútil  anali
zar  y  aceptar  razonamientos  expuestos  por  poirticos  con  militancia  dife  ——

rente  a  la  propia.

Por  todas  las  razones  apuntadas  el  Derecho  comparado  señala
que  es  al  Ejecutivo  a  quien  corresponde  decidir  sobre  ios  Tratados  Interna
cionales  de  tipo  poltico  y  militar.
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3.2.  AspectopolíticodelReferendum,

Desde  antes  de  las  elecciones  de  Octubre  de  1982,  el  Partido
en  el  poder  tenia  en  su  Programa  el  celebrar  un  Referéndum  sobre  la  re
lación  Espa?ia-OTAN.

El  proceso  de  integraci6n  en  el  Mando  Militar  de  la  OTAN  ha
quedado  congelado  .  Ante  las  presiones  que  recibe  de  los  partidos  situados,
a  su  izqüierda  polrtica  de:  “Referéndum  Ya  y  Bases  Fuerafl,  explica  que
la  consulta  se  realizar&  en  el  momento  oportuno.  Y el  Convenio  con  los--
americanos,  redactado  como  si  Espafía  fuera  miembro  pleno  de  la  OTAN,
ha  sufrido  las  correcciones  necesarias,  quitando  toda  referencia  alaAliá!
za  Atlántica, como  se ha indicado.

Se  sabe, por las reiteradas opiniones y por los votos  emitidos
durante  el debate parlamentario, celebrado para aprobar o no la incorpora

ción  de  Espafía  a  la  OTAN,  en  el  Pleno  del Congreso de ios Diputados en—
sesiones  del  27  al  29  de  Octubre  de  1981  y  en  el  Pleno  del  Senado  del  24 al
26  de  Noviembre  de  1981,  que  los  partidos  de  derecha  y  centro  son  parti—
darios  de la incorporación, y los de izquierda se oponen.

Creemos  que  el  Referendurn  se  convertiria  en  una  confronta——
ción  poiltica  m&s,  en  la  que  quiz&s  el  tema  de  fondo,  la  incorporación,  fu
ra  la  excusa,  lo  menos  importante.  Seria  un  nuevo  enfrentamiento  de  fuer
Zas  politicas  contrapúestas.

Los  ciudadanos  votarTan  a  los  dictados  de  sus  partidos  poirti—
cos  o  de  aquellos  con  quienes  simpatizan,  pero  sin  saber  realmente  lo  que
supone  para  la  seguridad  espiiola  el  pertenecer  o  no  a  la  OTAN.

Por  último,  conviene  no  olvidar  que  el  Referéndum  esconsul
tivo,  no  como  el  italiano  que  esdecisorio.  Ast,  que  puede  darse  el  caso  -

de  que  triunfaran  los  SI  de  pertenecer  a  la  OTAN,  y  el  Gobierno  denunci
ra  el  Tratado,  o  por  el  contrario,  triunfar  el  NO,  y  a  la  vista  de  la  situa
ción  internacional,  que  el  Gobierno  decidiera  continuar  en  la  Alianza.

Ño  quiero  hacer  una  comparación  de  citas  de  personalidades—
polrticas  sobre  el  tema  para  no  alargarlo,  y  que  pondrían  de  manifiesto  al
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gunos  cambios  de  opinión.  Solamente  citaré  una  significativa.  El  Secre
tarjo  General  del  PSOE,  Felipe  Gonz&lez,  según  El  Pais,  de  23  de  Febre
ro  de  1977,  dijo:  “Observamos  que  hay  demasiada  prisa  por  incorporar  a
España  a  la  OTAN,  sobre  todo  en  algunos  pases,  como,  por  ejemplo,  en
Estados  Unidos.  Nosotros  creemos  que  es  una  decisión  que  debe  asumir-
el  pueblo  a  través  de  sus  representantes  legitimos”.  Afirmación  lógica,
en  un  Estado  democr&tjco  parlamentario.

Tampoco  parece  sea  ocioso  destacar  que  la  OTAN  fué  creada
por  Gobiernos  democráticos  de  diverso  signo:  democratacristianos,  socia
listas,  conservadores,  etc.  Actualmente  la  composición  de.  los  Gobiernos
de  los  parses  que  lá  integran  refleja  asmisrno  esas  y  otras  ideologras.

Como  es  sabido,  si  a  alguien  hay  que  atribuir  el  mérito  de——
promover  la  creación  de  ‘a  Alianza  Atlntjcaes  a  Ernest  Bevin,  lider  la
borista  que  por  aquel  entonces  era  Primer  Ministro  del  Gobierno  de  Gran
Bretaña.  En  los  años  cincuenta  el  gran  propulsor  de  la  OTAN  fué  el  socia
lista  belga  Spa.a.k,  que  luégo  seria  Secretario  General  de  la  Organización.

Los  diversos  Gobiernos  socialistas  de  los  parses  miembros  —

de  ‘a  Alianza  han  colaborado  normalmente,  por  considerar  que  la  perte——
nencja  a  la  OTAN  era  lo  ms  adecuado  a  los  intereses  de  sus  respectivos

patses  ,  ya  que  se  logra  más  seguridad  a  menos  coste.  El  caso  ms  recien
te  es  el  de  Francia,  en  donde  el  Gobierno  socialista  ha  proclamado  su  po
sición  inequrvoca  a  favor  de  la  Alianza  y  sin  ófrecer  otras  alternativas.  —

En  frase  del  Ministro  de  Asuntos  Exteriores  Claude  Cheysson  del  actual  —

Gobierno  francés,  “para  un  socialista  francés  la  Alianza  Atl&ntica  es  la-
defensa  de  los  valores  humanos  del  

En  entrevista  que  le  hizo  El  Pafs  el  23  de  Agósto  1981  le  pre
guntaron:  “Sef’ior  Cheysson,  cuando  recientemente  viajó  usted  a  España——
causó  sorpresa  sú  declaración  en  favor  de  la.  entrada  de  España  en  la
OTAN,  m.xime  teniendo  en  cuenta  que  los  socialistás;  españoles  son  ad
versarios  de  esa  iniciativa  del  Gobierno  de  Madrid”  .  “Yo  no  soy  un  socia
lista  español.  Yo  soy  un  miembro  del  Gobierno  francés.  Creo  en  la  nece
sidad  de  la  Alianza  Atl&ntica,  y  esto  por  desgracia.  Pero  la  creo  necesa
ria  para  defender  un  cierto  tipo  de  ivilización.  Y  por  interés  de  1a  mis-—
ma  Alianza,  tal  como  existe,  es  necesario  que  España  esté  dentro.  Y  des
pués  de  el  momento  que  España  lo  decida,  contar  con  el  apoyo  caluroso—
de  FrncjI                   .
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4.  IMPORTANCIA  DEL  TEMA  OTAN  ESPAÑA.

Las  opiniones  en  todoel  mundo  han  sido  numerosas.  Los  par——
ses  de  la  OTAN  no  negaron  su  complacencia  por  la  incorporación  espafio
la,  pero  fueron  discretos  en  sus  comentarios  al  manifestar  que  era  un  ——

asunto  de  politica  propia  de  los  espa?ioles.  Si  bien  no  faltaron  declaracio
nes  como  la  del  Secretario  de  Defensa  Norteamericano  Gaspar  Weinber——
ger,  el  1 de  Abril  de  1981  quien  dijo  oque  una  previsible  integración  de  E
pa?ia  en  la  OTAN  no  se  reduciria  al  plano  meramente  militar,  sino  que  pu
de  suponer  una  mas  r&pida  y  firme  integración  de  España  en  el  mundo  oc—
cidental

Otros  no  fueron  tan  discretos.  Fidel  Castro,  en  la  Conferen-—
cia  Cumbre  de  Paises  no  Alineados  del  3  al  9  de  Septiembre  de  1978,  ad
virtió  a  Esparia  de  las  consecuencias  que  le  acarrearfa  el  ingreso  en  la  —-

OTAN.

El  7  de  Septiembre  de  1981,  el  Encargado  de  Negocios  de  la—
Unión  Soviética  entrega  en  el  Ministerio  de  Asuntos  Exteriores  un  memo—
r&ndum  en  el  que  se  pretende  advertir  al  Gobierno  espaítol  de  las  conse-—
cuencias  negativas  que  la  Unión  Soviética  deducirade1aentrada  de  Espa?ía
a  la  OTAN.  La  nota  sóviética  fue  devuelta  inmediatamente  a  la  Embaj  ada-—
de  la  URSS.

La  Oficina  de  Información  Diplom&tica  del  Ministerio  de  Asu.
tos  Exteriores  dió  a  conocer  el  8  de  Septiembre  de  1981  el  siguiente  cOmy
nicado:

La  publicación  por  la  Embajada  de  la  Unión  Soviética  del  memo—
r&ndum,  rechazado  ayer  por  el  Gobierno  espaftol  constituye  un——
nuevo  y  ms  flagrante  intento  de  injerencia  soviética  en  un  asun—

•   to  que,  precisamente  en  estos  momentos,  est&  sometido  a  la  co
•   sideración  de  ios  representantes  del  pueblo  espaitol.  Con  esa  p_

blicación  la  Unión  Soviética  trata  de  influir  en  la  decisión  espaf
la  por  métodos  contrarios  a  la  pr&ctica  internacional  y  sin  que  --

exista.,  por  supuesto,  ninguna  posibilidad  para  Espaia  de  llevar  a
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cabo  una  acción  réciprocá  y  similar  cerca  de  la  opinión  pública
soviética”

“El  Gobierno  español,  persuadido  de  que  la  incorporación  for-
mal  de  nuestro  pais  a  la  defensa  occidental,  defensa  a  la  que-—
ya  esta  plenamente  vinculada  de  hecho  España  desde  hace  tiem
po,  no  constituye  ni  puede  constituir  ningún  peligro  real  o  ima
ginario  para  la  Unión  Soviética,  no  admite  que  un  Estado  ex——
tranjero.  pretenda  interferir  por  este  y  otros  procedimientos-—
en  sus  decisiones  en  esta  materia,  ni  entrar  en  polémica  sobre
el  contenido  del  rnemorandum  con  un  Gobierno  extranjero,  re—
serv&ndose  en  todo  caso  para  exponer  sus  puntos  de  vista  con  —

m&s  detalle  cu&ndo,  cómo  y  dónde  lo  estime  oportuno”.

El  texto  fntegro  del  Memorandum  fué  publicado  en  El  Pars  el-
9  de  Septiembre  de  1981.

Nosotros  creemos  quela  oposiáión  tan  contundente  que  la  URSS
manifiesta  a  nuestro  ingreso,  no  es  por  evitar  la  real  incorporación  a  la—
OTAN,  que  consideran  ya  pertenece  de  antiguó,  queyatieneunpiedentro—
(11)  y  que  por  la  situación  polrtica,  geogr&fica,  cultural,  económica  y  so-

(11).  Declaraciones  de  Victor  Afanasiev,  director  de  “Pravda”  y  miembro
del  Comité  Central  del  Partido  Comunista  de  la  URSS.  Con  motivo  de  su-
visita  a  Madrid  al  frente  de  la  delegación  soviética  que  asistió  al  IX  Con—
greso  del  PCE,  hizo  estas  declaraciones  a  “El  PaIs”  (22  de  abril  de  1978).

‘Pregunta:  ¿Y  en  el  terreno  politico?  .  Respuesta:  En  este  -

terreno,  nuestra  principal  preocupación  estriba  en  la  posibilidad  de  que  —

España  entre  en  la  órbita  de  aquellas  fuerzas  que,  aun  utilizando  palabras
suaves,  no  son  demasiado.  amigas  nuestras.  Hablando  con  rn&s  claridad,  —

no  querriamos  que  España  ingrese  en  la  OTAN,  apesar  de  que  España  es
t&  ya  con  un  pie  dentro  de  este  bloque.  Aqui,  en  España,  ya  hay  bases  ex
tranjeras.  El  tema  de  las  bases  extranjeras  en  su  territorio  es  asinto  pro
pio  del  pueblo  español.  Es  a  él  al  que  corresponde  decidir  qué  aviones  y  -

qué  áubrnarinos  atórnicos  deben  surcar  sus  cielos  y  sus  aguas  .  Sin  ernbar
go,  ello  no  impide  que  nosotros  estemos  preocupados.  No  querriamos,  -

pues,  que  España  introdujese  el  otro  pie  en  la  OTAN  y  pasase  a  ser  decj
didam  ente  miembro  de  este  bloque”  .

Daniel  M.  Pro  ektor,  miembro  del  Instituto  de  Relaciones  In
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.ciológicanossituanen  el  mundo  occidental  al  lado  de  los  paises  de  la  A1ia
za  Atl&ntica  La  preocupación  es  una  cuestión  de  prestigio  ante  la  opinión  —

pública  internacional,  al  que  ya  es  muy  sensible  el  Estado  soviótico  Hay  -

que  pensar. que la OTAN  ha. aumentado  sus miembros  fuñdádores, que eran

12  y hoy somos  16  Y no se ha salido  ninguno  El  Pacto  de  Varsovia  comen
•    zó  en, 1955 con 7 y desde 1968 son .6; se.salió Albania como  protesta ante la

invasión  de Checoeslovaquia por tropas del Pacto de Varsovia bajo la pro—

•  t.ección..de  China.  Y  no ha tenido ningún nuevo ingreso.

En  el.actual  enfrentamiento  ideológico  establecido  entre  ‘as  de
mocracias  parlamentarias  con  1uralidad  de  partidos,  de  los  paises  de  la  —

OTAN  y  las  Repúblióas  Populares  con  partido  único  y  excluyente,  ‘de  los  --

pafses  del  Pacto  de  Varsovia,  existen  variados  y  contrapuestos  conceptos-
interpretativos  de  cuestiones tan fundamentales ,para  la  Comunidad  Tntern
cional  como  son  el  de  soberania  ylas  normasdel  DerechoInternacional,  -

que  conviene  conocer  y  recordar,  ya  que esta diferencia de comprensión  —

por  pa’te’  de  los  parses  del  Pacto,  es  una  fuente  ‘de  conflictos  futuros  cuyo
antecedente’lo’fó.rman  ya.  una  cadena  de acontecimientos  históricos..

ternacionales  de  Moscú,  dijo  (“PUEBLO”,  el  5  de  ‘agosto  .,1.981):  Si  Espaíía
entra  en  la  OTAN,  eso  significarra  que  no  solamente  habrá  tres  bases  nor—
tearriericanas  .errsu.t.erritorio,  sino  que  todo  el  pueblo.  ser&  vuelto  en  con-—
•tra  de.  la  Unión  Sovi&ticay  de.:sus  aliados”...”Si  Espaíta.ingre,saseénlaAlian
za  Atl&ntica,  su  territorio,  seria  utilizado  para  sus  maniobras,  y  todo  esto
supondria  la  ruptura  de  equilibrio  de  fuerzas  y  estarfamos  compelidos  a  -—

adoptar  contramedidas’.’  •  ‘..  ‘.  .

‘  st  nfestaión  rceuy  xagerada,  ya  qe  tédrn  que
considerar  a  los  pueblos  alem.n,  ingles,’  bélga,  holánds,  italiano,  etc.,  -

como  vueltos  contra  ellos,  y  sin  embargo,  tienen  amplios  tratados  comercia
les  y  tecnológicos  como  la  instalación  del  gaseoducto  siberiano

En  el  nQ, 3,’  marzo  de  1982,  de  la  Revista  ‘Militar  Soviética.,  --

y.  Krivich  escribió  un  artfculo  titulado  .“Esparia  y  la  OTAN”  en  el  que  sos

:tena  que.el ingreso de Espai’ia era un paso en el minado de la distensión y—
que  agravarra el nivel  de  enfreñtamiento.  de  las  dos  agPupaciones-polftico—
militares.

Por  otra  parte,  desde  1977  que  se  establecen  relaciones  diplo—
rnticas  con  la  URSS,,  hasta  el  31  de  marzo  de  l983hansidoexpulsados  14-
ciudadanos  sovi&ticos  acusados  de  espionaje,  según  “Diario  16”  del  3  de  ——

abril  de  1983
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España,  u  otro  pais  de  la  OTAN,  por  ser  soberanos,  pueden
plantearse  el  abandonar  la  Alianza;  el  régimen  democr&tico  establecido  —

lo  permite  y  lo  tiene  previsto  en  el  articulo  13  del  Tratado  de  Washington:
“PasadGs  véiñte  años  de  vigencia  del  Tratado,  cualquier  parte,  en  ló  que  —

a  ella  concierne,  puede  poner  fin  al  Tratado,  un  año  despiés  de  haber  --

anunciado  su  denuncia  al  Gobierno  de  los  Estados  Unidos  de  América,  el
cual  informar&  a  los  Gobiernos  de  las  otras  partes  del  depósito  de  cada  —

instrumento  de   Pero  si  un  pais  se  sale,  el  sistema  se  debilita.

¿Podria  suceder  Cosa  an&loga  en  un  pais  del  Pacto  de  Varso
via?.

Veamos  lo  ocurrido  en  Checoeslovaquia,  que  en  1968  quiso-—
adoptar  la  neutralidad  y  fué  invadida  militarmente  para  evitarlo  (12).

Las  razones  justificátivas  las  expuso  S.  Kovaliov  en  el  diario
“Pravd&’  del  26  de  Septiembre  de  1968,  en  un  articulo  titulado  ‘1La  sobe
rania  y  las  obligaciones  internacionales  de  los  paises   y  que
es  uno  de  los  tratadistas  que  mejor  ha  difundido  “la  teoria  de  la  sobera—
nia  limitada  de  Breznev”..

El  diferente.  tratamiento  del  tema  salidadeunmiembrode  ——

unaAlianzaMilitar  puede  ser  esclarecedor,  informativo  y  un  estimulo  p,
ra  una  reflexión  adecuada.

“La  dialéctica  marxista  se  opone  al  an&lisis  unilateral  y  exi
ge  el  estudio  de  cada  fenómeno  concreto  en  su  interacción  general  con  ——

otros  fenómenos  y  procesos”.

se  puede  oponer  la  soberania  de  paises  socialistas  aisla
dos  a  los  intereses  del  socialismo  mundial  y  del  movimiento  revoluciona
rio  del  mundo  entero.  V.I.  Lenin  exigia  de  todos  los  comunistas  “luchar
contra  una  actitud  nacional,  estrecha,  cerrada  y  aislada,  y  no  olvidar  lo
general,  la  totalidad,  sometiendo  los  intereses  particulares  a  los  gener
les11  (Obras  Completas  t.  30,  pág.  45).

(12).  En  ese  momento  gobierna  Breznev  que  sigue  la  misma  actuación  -—

que  su  antecesor  Nikita  Kruschev  que  aplastó  la  rebelión  antisoviética  en
Hungr!aen  1958  con  la  ocupación  por  las  tropas  soviéticas  de  Budapest.
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“Según  el  concepto  marxista,las  normas  del  Derecho,  inclu--
yendo  las  relaciones  entre  los  pases  socialistas  (13),  no  pueden  tratarse
de  un  modo  formal,  limitado,  aisladamenté  del  contexto  general  de  la  lu-
cha  de  clasesen  el  mundo  actual.  Los  paises  socialistas  están  decidida——
mente  én  contra  de  la  exportación  e  importación  decontrarrevolucione&’.

“Cada  partido  comunista  es  libre  en  el  empleo  de  los  princi—
pios  b&sicos  del  marxismo—leninismo  y  del  socialismo  en  su  pais  ,  pero  no
puede  apartarse  de  ellos  (naturalmente  si  sigue  siendo  un  partido  comuni
ta).  Esto  significa,  concretamente,  que  en  sus  actividades  cada  uno  de  los
partidos  comunistas  tiene  que  tener  en  cuenta  un  factor  tan  decisivo  de
nuestros  tiempos  como  es  la  lucha  de  los  dos  sistemas  sociales  opuestos,
del  capitalismo  y  del  socialismo,  Esta  lucha  es  un  hecho  objetivo  indepen
diente  de  la  voluntad  de  las  gentes  y  que  esta  condicionado  por  la  división
del  mundo  en  dos  sistemas  sociales  contrarios.  “.  .  Cada  hombre  tiene  —

que  decidirse  por  nuestro  lado  o  por  er otro  -decra  V  .1.  Lenin—.  Todos  los
intentos  de  no  tomar  partido  siempre  han  fracasado  escandalosamente”  ——

(t.  41,  pág.  401)’l  .

 que  intentaban  las  fuerzas  de  derechas  antisocialistas  de—
Checoeslovaquia  nada  tena  que  ver  ni  con  el  original  desarrollo  del  soci
lismó,  ni  con  la  aplicación  de  los  principios  del  marxismo-leninismo  alas
condiciones  concretas  del  pas,  sino  que  atentaba  contra  las  bases  del.scci.a
lismo  y  contra  los  principios  fundamentales  del  marxismo-leninismo.  Es-

(13).  Cuando  los  soviéticos  hablan  de  socialismo  se  refieren  al  que  denonij
nan  socialismoreal  y  no  al  socialismo  de  los  parses  occidentales  perte  —

ñecientes.alalntei’nacional  Socialista.  •La  Constitución  de  la  URSS  de  -

1977  explica  el  páso  del  socialismo  al  comunismo  en  el  Prologo:  “La  soci
dad  socialista  desarrollada  es  una  etapa  lógica  en  el  camino  hacia  el  comp,
njsrno11

“El  objetivo  supremo  del  Estado  soviético  es  edificar  la  socia
dad  comunista  sin  clases  en  la  que  se  désarrollar  la  autogestión  sociál  ——

comunista.  Las  tareas  principales  del  Estado.  socialista  de  todo  el.  pueblo—
son:  crear  la  base  material  y  técnica  del  comunismo  ,  perfeccionar  las  r
laciones  sociales  socialistas  y  transformarlas  en  comunistas,  educar  al—
hombre  de  lasociedad  comunista,  elevar  él  nivel  material  y  cultural  dev.I.
da  de  los  trabajadores,  garantizar  la  seguridad  del  pars,  coñtribuiralfoi.
talecimiento  de  la  paz  y  al  fomento  de  la  cooperación  
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te  es  el  aspecto  que  todava  no  llegan  a  entender  ias  personas  quehan  creí
do  ls  hipócritas  frases  de  los  elementos  antisocja1jst  y  revisionistas.
Escudndose  tras  la  “democratización”,  estós  elementos  quebrantabanpá
so  a  paso  el  Estado  socialista,  pretendfan  descomponer  el  partido  comu
nista,  ofuscar  la  conciencia  de  las  masas,  preparaban  un  golpe  de  Esta
do  contrarrevolucionario  y  su  labor  no  hallaba  la  debida  resistencia  den
tro  del  pafs”.

“Los  comunistas  de  ios  pafses  hermanos  naturalmente  no  po
dian  permanecer  inactivos,  en  nombre  de  un  abstracto  concepto  de  la  so—
beranfa,  viendo  como  el  pafs  corrfa  el  pe1igro  de  una  degeneración  antiso
Cialjsta”.

“Los  que  hablan  de  la  thilegalidadlt  de  la  acción  de  ios  pafses—

socialistas  aliados  en  Checoeslovaquja  se  olvidan  de  que  en  una  sociedad—
de  clases  no  puede  haber  un  derecho  no  clasista.  Las  leyes  y  normas  del
derecho  estn  sometidas  a  las  leyes  de  la  lucha  de  clases,  a  las  leyes  del
desarrollo  social.  Estas  leyes  están  formuladas  con  toda  precisión  en  la—
teorf  a  marxista_leninista  y  en  los  documentos  conjuntamente  redactados—
por  los  partidos  comunistas  y  

“Por  unos  razonamientos  jurídicos  formales  no  podemos  de—

jar  de  abordar  los  problemas  desde  un  punto  de  vista  de  clase..  El  que  con
siente  en  ello,  perdiendo  el  único  criterio  de  clase  v&lido  en  la  valoración
de  las  normas  del  derecho,  empieza  a  medir  los  acontecimientosconla  —

medidadelderechoburquI

“Los  auténticos  revolucionarios  son  internacionalistas  y  es——
t.n  obligados  a  actuar  en  apoyo  de  las  fuerzas  progresistas  en  todos  los  —

pafses  en  su  justa  lucha  por  la  liberación  nacional  y  Social.

“Los  intereses  de  la  comunidad  socialista  y  de  todo  el  movi
miento  revolucionario,  los  intereses  del  socialismo  en  Checoeslovaquia_
exigen  un  total  desenmascaramiento  y  un  aislamiento  polftico  de  las  fuer
zas  reaccionarias  en  este  país,  Una  consolidación  de  los  trabajadores  y  -

un  consecuente  cumplimiento  del  tratado  de  Moscú  entre  los  dirigentes  so
viétjcos  y  checoesloy5i

Estos  p&rrafos  muestran  la  clara  contradicción  existente  en
tre  los  hechos  y  lo  que  se  dice  en  el  Prólogo  y  en  el  art.  8  del  Pacto  de  —

Varsovia  de  14  de  mayo  de  1955:  .  .  .  “de  acuerdo  con  los  principios  de  re
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peto  a  la  independencia  y  soberanfadelosEstados  y  del  de  no  interven——
ción  en  sus  asuntos  internos’1..

En  resurn  el  problema  planteado  desde  el  punto  de  vista  de
nuestra  seguridad  podemos  concretarlo  en

1    Lóses‘olestienenelderechoyeldeberdedefenderaEspaña”  —

(Art.  30  de  la  Constitución).

2.-  ¿PeroaguóEspaña?

“España  se  constituye  en  un  Estado  social  y  democrátiCO
de  Derecho,  que  propugna  como  valores  superiores  de  su
ordenamiento  jurrdico  de  la  libertad,  la  justicia,  láigual—
dad  y  el  pluralismo  polftico’J

“La  soberánia  nacional  reside  en  el  pueblo  español,del—
que  emanan  los  poderes  del  Estado”.

“La  forma  polftica  del  Estado  español  es  la  Monarqufa  -

parlamentaria”.  (Art.  1  de  la  Constitución).

A  una  España,  que  vemos  se  identifica  con  los  criterios  expr
sados  en  los  primeros  p&rrafos  del  texto  del  Tratado  del  Atl.ntico  Norte  -

de  4  de  abril  de  1949:

“Los  Estados  partes  en  este  Tratado:

“Reafirmando  su  fe  en  los  propósitos  y  principios  de  la  carta—
de  las  Naciones  Unidas  y  su  deseo  de  vivir  enpaz  con  todos  los  pueblos  y-
todos  los  gobiernos”.

“Determinados  a  salvaguardar  la  libertad,  de  sus  pueblos,  SU

herencia  común  y  su  civilización,  basadas  en  lospricipios  de  democracia,
libertadesindividualeseimperiodelderecho”.

A  una  España  con  un  modelo  de  sociedad  como  en  los  pafses  —

OTAN:  derecho  a  la  propiedad  privada  (Art..  33  de  la  Constitución)  y  a  la
libertad  de  empresa  en  el  marco  de  la  econornTa  de  mercado  (Art.  38)  li
bertad  de  expresión  (Art.  20),  reunión  (Art.  21)  libertad  ideológica  y  relj.
giosa  (Art.  16),  y  libertad  de  sindicación  (Art.  28),  etc.
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32,—  ¿ConguiensedefiendeaEspafa?

“Las  Fuerzas  Armadas,  constitufdas  por  el  Ejército  de-
Tierra,  la  Armada  y  el  Ejército  del  Aire,  tienen  como  -

misión  garantizar  la  soberanra  e  independencia  de  Espa—
ñ,  defender  Süintegridad  territorial  y  el  ordenamiento—
Constitucional”

“Una  ley  orgánica  regulará  las  bases  de  la  organización
militar  conforme  a  los  principios  delapresenteConstitu
ción”.  (Art.  8  de  la  Constitucj6n).

42..-  ¿ComosepuededefenderactualmenteaEspafíamaseficazmentey
conmasrentabilidadenuncasodeconflicto.;Conaislamientoo—
conintegración?

¿  Continuando  nuestro  aislamiento  de  mas  de  siglo  ymedio,
ahora  que  democr&ticamente  podemos  ingresar  en  los  ——

Organismos  europeos  polrticos,  económicos  y  militares?.
¿O  ha  llegado  el  esperado  y  deseado  momento  de  cambió,

de  integración?.

Esta  es  la  pregunta  a  meditar,  ya  que  la  ocasión  histórica  se
muestra  propicia  Para  terminar  con  ese  aislamiento  y  el  exceso  de  indivi
dualismo,  que  creo  han  sido  tan  perjudiciales  para  Espafa  por  habernos  -

mantenido  siempre  con  los  tradicionales  “veinte  afios  de  retraso”,  en  el  —

proceso  de  desarrollo  industrial,  tecnológico  y  sociológico  europeo.  La  —

transición  democr&tjca  española  ha  causado  en  las  democracias  occidenta
les  simpattay  admiración.  Ahora  necesitamos  habiles  polfticos  y  diplom&
ticos  que  sepan  aprovecharla  para  negociar  nuestras  integraáion  econó-
micas,  polfticas  y  militares  en  las  coñdiciones  ms  favorables,  por  ser—
este  el  desafio  que  tenemos  planteado  ante  el  futuro.
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